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USHUAIA, 16 JUN 2~23

VISTO: el Expediente del registro de este Tribunal de Cuentas

Letra TCP - DA N° 158/2023, caratulado: “S/RENDICIÓN N° 08/2023 FONDO

PERMANENTE DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN”; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución de Presidencia N° 00 1/2023 se autorizó

el depósito de la suma de $1.000.000,00 (un millón de pesos), en la Cuenta

Corriente N° 1710588/6 del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego,

correspondiente a la apertura del Fondo Permanente de la Dirección de

Administración, para el Ejercicio Económico 2023, destinado a afrontar los

gastos de funcionamiento y urgencias vinculados con los incisos 2, 3 y 4 del

Clasificador de Gastos, inclusive el pago de servicios básicos.

Que se eleva el detalle de los gastos realizados, conforme lo

indicado en Nota Interna N° 1342/2023 Letra: TCP DA, (y. f. 2) y se adjunta la

documentación que respalda los gastos abonados por la Dirección de

Administración para el normal funcionamiento del Organismo.

Que el monto total de los gastos rendidos en el período

comprendido entre el 01/06/2023 y hasta el 13/06/2023, asciende a la suma total

de $668.493,22 (pesos seiscientos sesenta y ocho mil cuatrocientos noventa y tres

con 22/100), de acuerdo al detalle que como Anexo 1 forma parte integrante de la

presente.

Que los gastos efectuados encuadran dentro de los montos

autorizados por el Jurisdiccional de Compras vigente.

Que es atribución del suscripto, disponer las erogaciones y

autorizar las Órdenes de Pago, según lo establece el Artículo 15 inciso 1) de la

Ley provincial N° 50

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sury los ~‘spacios marítimos e insulares
correspondientes son argentinos”



252-

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTÍCULO l0.~ Aprobar la Rendición N° 08/2023 del Fondo Permanente

Dirección de Administración, según comprobantes detallados en el Anexo 1 de la

presente, por la suma total de $668.493,22 (pesos seiscientos sesenta y ocho mil

cuatrocientos noventa y tres con 22/100), en concepto de gastos efectuados para

el normal funcionamiento del Organismo. Ello de acuerdo a lo expuesto en los

considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Reintegrar el monto indicado en el Artículo 1~, a través del

depósito en la Cuenta Corriente Banco Tierra del Fuego N° 1710588/6.

ARTÍCULO 3°.- Imputar las erogaciones a las Partidas Presupuestarias del

presente Ejercicio Económico 2023, según detalle especificado en el Anexo 1 que

forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Registrar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N° 25 2 - /2023.

TCP
nfeccionó
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Contmlo

Dr. Migu LONG ITANO
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ANEXO ¡

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N° 25 2 - /20 23.

Fecha Ç~q~~e Proveedor Monto Comprobante Partida
02/06/2023 Debito Asociación Argentina de Presupuesto y Administración $20.000,00 Fc C N”0003-0000 1762 345
02/06/2023 Debito Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios $20.547,64 Fc B N” 00004-00460154 312
02/06/2023 Debito Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios $17.726,62 Fc B N° 00004-00489995 312
02/06/2023 Debito Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios $34.587,40 Fc B N° 00004-00463 520 312
05/06/2023 Debito Cooperativa Electrica y otros Servicios Publicos $13.481,45 Fc A N” 0010-00083017 31
05/06/2023 Debito Proyectos Inmobiliarios SRL $14.833,65 Volente N” 00000635 331
05/06/2023 Debito Superlimp SRL $25.241,12 Fc BN” 0009-00003726 291
05/06/2023 Debilo Karina Martin $6.600,00 Fc B N” 00005-00000667 211
08/06i2023 Debito Dirección Provincial de Energía $284.710,66 Fc ¡3 N° 0004-03716272 31
08/06/2023 Debito Dirección Provincial de Energía $4.583,27 Fc B N° 0004-03735458 31
08/06/2023 Debito Dirección Provincial de Energía $3.447,50 Fc ¡3 N” 0004- 03734322 311

8/06/2023 Debito CamuiziGasdelSurSA $3.558,63 Fc BN”80020-281258234 313
8/06/2023 Debito Camuzzi Gas del Sur SA $4.681,19 Fc B N” 80020-281217493 313
8/06/2023 Debito Camu~i Gas del Sur SA $47.687,36 Fc B N” 80020-281207913 313
9/06/2023 Debito NSS S.A. $5.834,00 Fc B N” 00005-02570227 314

13/06/2023 ~ Castro Mariano Ezequiel $142.000,00 Fc C N” 00001-00000150 438
¡3/06/2023 Debito Trans - Anierica Transporte SA $18.972,73 Fc A N°0101-00170272 315

tOTAL $668.493,2
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